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   REVOCACIÓN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA INTE RNACIONAL 
 
 

 
PROYECTO  

“CONCESIÓN EMBALSE CATEMU” 
 

 
 

El Ministerio de Obras Públicas informa que, mediante Resolución DGC N° 265 de 29 de 
agosto de 2018, ha sido revocado el llamado a licitación pública internacional correspondiente 
al proyecto denominado “CONCESIÓN EMBALSE CATEMU”, publicado en el Diario 
Oficial y en el diario electrónico Avisos Legales de Cooperativa, con fecha 15 de noviembre 
de 2017. 
 

 
 

 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS   

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=68070 
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 

 

GOBIERNO DE CHILE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

         DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

  


